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RESOLUCIÓN ADMINTSTRATIVA
ciudad de México,, 3 0 JUN Z1?E
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambidntal y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxióo, con fundamento en los artículos 1, 2,3, fraccionés V y Vlll

Bls,5fraccionesl,lVyXl,6fracciónlll lSBlS4fraccioneslyX,2l,2TfracciónVl,30BlS2delaLeyOrgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,1,2 fracción llr 3,4,5.l,
fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en

el expediente número PAOT-2025-2599-SPA-I793 relacionado con la denuncia presentada ante este

organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:- :---------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Et maltrato delque son objeto dos ejemplares canino, mismos que permanecen en un espacio
reducido en donde no cuentan con agua ni alimento visibles, aunado a que en ocasiones
permanecen amarrados, son golpeados y se pelean entre el/os lo que provoco e/ deceso deltercer
ejemplar (...) [Ubicación de los hechos: calle Alberto Barniff, número 47, colonia Aviación Civil,

Alcaldía Venustiano Carranzal (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos'15 BIS 4 y

25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 di su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo

de la presente denuncia.

ANÁLIS¡S DE LA INFORMACIÓT.I Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lci establecido
en el artículo 1 

'1, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la
Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los
presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la
facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales
fines,

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animaldelque son objeto diversos ejemplares caninos, ubicados
en calle Alberto Barniff, número 47, colonia Aviación Civil, Alcaldía Venustiano Ca
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Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala
que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner
en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo
contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su elpecie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo l5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual desde el área común,
se constató lo siguiente:

La presencia de dos ejemplares caninos, los cuales se describen a continuación:

nombre de "Perseo".

responde al nombre de "Nereida".

Condición corporaly muscular. Era ideal, de acuerdo a sus tallas y edades, toda vez que sus costillas,
vértebras lumbares y protuberancias óseas podían palparse pero no se veían, las cinturas se
apreciaban claramente y había una fina capa de grasa en los pechos.
Lugar de alojamiento. Los ejemplares se observaron en libre deambulación en el interior del
departamento, lo que lo protege contra la intemperie, dicho sitio se observó limpio sin presencia de
heces ni orina.
Agua y Alimento. A decir de la persona responsable se les suministran croquetas dos veces al día y
se constataron recipientes que contenían agua limpia a su libre disposición.
Comportamiento. Se observó que mantenían una postura relajada y contacto visual sin manifestar
agresión; asimismo, permitieron el contacto físico y se mostraron dispuestos al juego de manera
inmediata; en este sentido no se detectó que presentaran signqs de estrés o aislamiento.
Condición de salud. No se detectaron lesiones visibles o signos que sugieran que sufren violencia
física. No obstante, se le exhortó a la persona a cargo de los caninos a brindarie atención médica,
mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad para reforzar su sistema inmunológico a
fin de evitar enfermedades graves o potencialmente mortales.

Derivado de lo observado se notificó el oficio correspondiente, a través del cual se hicieron del conocimiento
de la persona responsable de los ejemplares, sobre las obligaciones de los tutores de animales, contenidas
en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al
no constatar irregularidades en materia de bienestar animal
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de varios ejemplares caninos, esta Entidad identificó dos caninos

los cuales cuentan con las condiciones ie bienestar animal en cuanto a condición corporal,

muscular, alojamiento, alimento, agua brindada, comportamiento y condición de salud.

. Se notificó oficio, a través del cual se hicieron del conocimiento de la persona responsable de los

ejemplares, sobre las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección

y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación

y ai estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competenclas.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se:

pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fraccion

Vl, de la Ley Org?nica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. --

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídico.s de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. -------

Así lo proveyó y firma la Maestra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de

protección y-Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México.
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